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RESUMEN 

GESTIÓN DE LA DEMANDA AGUDA. ESTUDIO DESCRIPTIVO DE RESOLUCIÓN 

DE CASOS 

OBJETIVO: Determinar el grado de resolución de casos de forma autónoma mediante 

la gestión de la demanda aguda de enfermería en un centro de salud del Camp de 

Tarragona. ICS. 

MÉTODO: Estudio observacional descriptivo prospectivo transversal de los casos de 

consultas urgentes atendidos en gestión de la demanda aguda de enfermería del 1 de 

noviembre de 2023 al 7 de diciembre de 2023. 

RESULTADO: Se analizaron un total de 1193 consultas. El 60% eran mujeres y el 40% 

hombres. La edad media era de 46,88 años. El número de consultas resueltas fueron el 

100% de las que, de forma autónoma por enfermería fue del 47% y el otro 53% fue 

derivado al médico de atención primaria. Durante el período de estudio solo el 11% de 

los usuarios reconsultaron y de estos, el 82% eran visitas con el médico mientras 

únicamente el 19% eran con la enfermera. Los motivos de consulta más habituales 

fueron Síndrome viral respiratorio agudo (SVRA), Dolor mecánico lumbar, Molestias 

urinarias, Vómitos, Contusiones, Diarrea, Picaduras en la piel y Fiebre.  

Asimismo, el grado de satisfacción de los pacientes atendidos a través de la GED el 

100% fue igual o mayor a 7 en una escala de 10. 

CONCLUSIONES: El análisis y elaboración de nuestro trabajo nos ha permitido detectar 

el grado de resolución de los casos por parte de la GED así como el papel fundamental 

que juega en la atención primaria, por lo que invertir en su capacitación y desarrollo 

continuos garantizarán una atención de calidad, reducirá los tiempos de espera y 

resolverá eficazmente problemas de salud agudos de baja complejidad de la población 

atendida. 

PALABRAS CLAVE: Gestión, Enfermería, demanda, patologías, recursos, 

enfermedades agudas, atención primaria de enfermería, atención primaria de salud.   
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ABSTRACT 

OBJECTIVE: Determine the degree of resolution of cases autonomously by managing 

the acute nursing demand in a health center in Camp de Tarragona. ICS. 

METHODOLOGY: Cross-sectional prospective descriptive observational study of urgent 

consultation cases treated in acute nursing demand management from November 1, 

2023 to December 7, 2023. 

RESULT: A total of 1193 consultations were analyzed. 60% were women and 40% men. 

The average age was 46.88 years. The number of queries resolved was 100% of which, 

autonomously by nursing was 47% and the other 53% were referred to the primary care 

doctor. During the study period, only 11% of users consulted again and for these, 82% 

were visits with the doctor while only 19% were with the nurse. The most common 

reasons for consultation were Acute Respiratory Viral Syndrome (ARS), Lumbar 

mechanical pain, Urinary discomfort, Vomiting, Bruises, Diarrhea, Skin itches and Fever. 

Likewise, the degree of satisfaction of patients treated through the GED was 100% equal 

to or greater than 7. 

CONCLUSIONS: The analysis and preparation of our work has allowed us to detect the 

degree of resolution of the cases by the GED as well as the weaknesses and strengths 

to be taken into account for the development and proper functioning of demand 

management, as well as give us Note that they are a great support not only for the doctor 

but also for reducing waiting times in the emergency room and the dissatisfaction of the 

population. 

KEYWORDS: Management, Nursing, demand, pathologies, resources, acute diseases, 

primary nursing care, primary health care. 
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GLOSARIO 

CAP Centro de Atención Primaria 

ICS Instituto Catalán de la Salud 

SVRA Síndrome Viral Respiratorio Agudo  

GED Gestión Enfermera de la Demanda 

ATS Ayudante Técnico Sanitario 

AP Atención Primaria 

OMS Organización Mundial de la Salud 

EAP Equipos de Atención Primaria 

CAP Centros de Atención Primaria 

SCS Servei Català de la Salut 

ARES Asistencia de Resultados y Estandarización en Salud. 

ATIC Arquitectura Terminología Interfase-Enfermera-Información y Conocimiento 

EAR Equipos de Atención en Residencias 

PADES Programas de Atención Domiciliaria y Equipos de Apoyo 

PAC Puntos de Atención Continua 

CUAP Centros de Urgencia de Atención Primaria 

ASSIR Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 

GEDA Gestión Enfermera en la Demanda Aguda 

CS Centro Sanitario 

ZBN Zona Básica de Salud 

MAP Médico de Atención Primaria 

TRO Tira Reactiva de Orina 

ECG Electrocardiograma 

RX Radiografía 

PCR Reacción en Cadena de Polimerasa 

TA: Tensión Arterial 

FC: Frecuencia Cardiaca 

FR: Frecuencia Respiratoria 

SATO2 Saturación de Oxígeno 

Tª: Temperatura 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Enfermería como profesión 

Los cuidados de enfermería han acompañado a la humanidad desde sus inicios. El 

desarrollo de la enfermería en Occidente está ligada al concepto de salud-enfermedad. 

(1) 

Collière, en su libro, “Promoting Life: From the Practice of Women Caregivers to Nursing 

Care”', propone una división en la historia en cuatro etapas: 

• La primera es la “etapa doméstica”, donde el cuidado recaía sobre la mujer, ya 

que era la que protegía la vida frente a las adversidades del entorno. Esta etapa 

tiene lugar en el periodo histórico que va desde las primeras civilizaciones hasta 

la caída del Imperio Romano.  

• La segunda es la “etapa vocacional”, en el que los conceptos de salud-

enfermedad adquieren un valor religioso (el origen de esta etapa viene del 

cristianismo) y el cuidado se realizaba por motivos de fe.  

• La tercera es la “etapa técnica del cuidado”, en la que la lucha contra las 

enfermedades comprende el siglo XIX y parte del siglo XX. En esta, se ve a la 

persona cómo enferma y a las personas que realizaban el cuidado sumían un 

papel o de auxiliar del médico.  

• Y la última es la “etapa profesional”, que va desde finales del siglo XX hasta la 

actualidad, y es cuando la enfermería se consolida como profesión, teniendo un 

enfoque centrado en la persona y en su bienestar. (2,3) 

La enfermería en España ha recorrido un largo camino desde sus inicios, marcados por 

la figura de Florence Nightingale en la Guerra de Crimea y posteriormente a la creación 

de la primera escuela de enfermería en el Hospital St. Thomas, en Londres, en 1860. 

Durante el siglo XVIII en España surgieron los “sangradores”, que eran personas sin 

titulación oficial que estaban subordinadas a los médicos y que actuaban como sus 

asistentes. Posteriormente en 1857, la Ley de Fundamentos de la Instrucción Pública 

introdujo la creación de la figura de “practicantes”, que agrupaban diversas áreas 

sanitarias; practicantes, callistas, dentistas (hasta 1877) y obstetras. (4,5,6) 

En 1896, el doctor Federico Rubio creó la primera escuela de enfermería de España 

llamada “la Escuela de Enfermería Santa Isabel de Hungría”, inspirada en el modelo de 

los centros pioneros europeos donde se formaban “enfermeras laicas”. Estas escuelas 

llevaban a cabo una práctica de la enfermería profesionalizada, científica y 
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tecnológicamente actualizada. Esta primera escuela de enfermería de España fue 

regularizada el 7 de mayo de 1915 cuando “las Siervas de María”, una pequeña 

comunidad religiosa, sentaron las bases para la profesionalización de la profesión 

mediante la transmisión de sus conocimientos y habilidades a otras religiosas de 

diferentes congragaciones. (7,8,9) 

En 1952 se unificaron los planes de estudio de practicantes, matronas y enfermeras, 

dando así lugar al cargo de ATS Esta unificación estuvo marcada por una importante 

diferenciación formativa entre hombres y mujeres, las escuelas ATS donde estudiaban 

los hombres estaban afiliadas a una escuela de medicina y enseñaba materias como 

"anatomía médico-lega", mientras que, en las escuelas donde estudiaban las mujeres, 

estaban concebidas como internado, estaban ubicadas en los hospitales y una materia 

obligatoria era la de “enseñanza en el hogar”. Las funciones desempeñadas por las ATS, 

según el Real Decreto 2319/1960 del 17 de noviembre, incluían generalmente la 

administración de medicamentos, la asistencia a los médicos o la realización de curas. 

(10,11). 

Con la integración de las Escuelas de ATS en Escuelas Universitarias de Enfermería, la 

figura del ATS contribuyo al inicio de la Diplomatura de enfermería en el 1977 con la 

aprobación del Real Decreto 2128/1977 del 23 de julio. Este hecho supuso un avance 

para la profesión, ya que por un lado se eliminó la separación formativa por género, y 

por otra parte se logró alejarse de figuras más técnicas y asistentes o ayudantes de 

médicos. (12,13,14) 

El 13 de diciembre de 1978, a través de una Orden Ministerial, las enfermeras obtienen 

la capacidad de impartir docencia en la Universidad. (15) 

Posteriormente, el Real Decreto 111/1980 del 11 de enero, autorizó al Ministerio de 

Universidades e Investigación a establecer un curso de convalidación del título de ATS 

por el de Diplomado en enfermería, que ulteriormente, el Real Decreto 55/2005 del 21 

de enero, reguló la estructura de la formación universitaria, ampliando de 3 años que 

duraba la Diplomatura a los 4 años de Grado. En paralelo al desarrollo del futuro grado, 

se introdujeron nuevas normativas relativas a los estudios de posgrado en las 

universidades, dando lugar al título de Máster, lo que hizo posible que enfermería 

tuviese un desarrollo formativo completo junto a estudios de Doctorado. (16,17,18) 

Y por último, en el Real Decreto 450/2005, del 22 de abril se establecieron títulos 

oficiales de especialidades, existiendo actualmente 7 reconocidas: geriatría, cuidados 
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médico-quirúrgicos, salud mental, enfermería del trabajo, enfermería familiar y 

comunitaria, enfermería pediátrica y matrona. Aun así, hay especialidades que a pesar 

de ser reconocidas aún no se han implementado (19) 

En resumen, la profesión de enfermería a lo largo de su historia ha estado marcada por 

la feminización y la asociación con el trabajo doméstico. Sin embargo, la evolución de 

la profesión ha sido notable, desde sus inicios como rol técnico y auxiliar del médico 

hasta la figura actual del Enfermero/a Graduado/a, un profesional altamente cualificado 

y con un papel fundamental en el sistema sanitario. (20,21) 

1.2 Definición y evolución de la Atención Primaria. 

La Atención Primaria (AP) es la base del sistema sanitario. Sus orígenes se remontan 

en 1978 cuando la Organización Mundial de la Salud (OMS) organizó una conferencia 

Internacional sobre la Atención Primaria de Salud celebrada en el Alma Ata (Kazajistán), 

definiéndola como: 

“El primer nivel de contacto de los individuos, la familia y la comunidad con el 

sistema nacional de salud, llevando lo más cerca posible la atención de la salud 

al lugar donde residen y trabajan las personas, y constituye el primer elemento 

de un proceso permanente de asistencia sanitaria” (22) 

En la declaración de Alma Ata se establecieron dos grandes objetivos que han marcado 

el rumbo de la AP a nivel global hasta la actualidad: la prevención y promoción de salud. 

Se insistió en la importancia de la implicación activa de la comunidad en la toma de 

decisiones e implantación de estrategias de salud. Además de reclamar una acción 

gubernamental global para impulsar políticas sanitarias orientadas a la promoción de 

salud y prevención de la enfermedad. Con estas políticas sanitarias, se aspiraba poder 

dar respuesta a un aproximado de 90% de los problemas de salud más comunes de la 

población, sentando así las bases de la AP finalizando este avance en la Carta de 

Ottawa, la cual fue presentada en la Primera conferencia Internacional sobre Promoción 

de salud en 1986, bajo el lema de “Salud para todos en el año 2000”. Esta carta contenía 

5 puntos clave para poder definir la promoción de salud:  

1. La implicación de las políticas gubernamentales considerando que la promoción 

de la salud debía ser la base de los programas políticos 

2. La creación de ambientes adecuados fomentando la promoción de la salud en 

todos los ámbitos, incluyendo familiar, laboral y de ocio. 
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3. El refuerzo de la acción comunitaria dotando a las personas de las capacidades 

necesarias para participar activamente. 

4. El desarrollo de la aptitud de las personas proporcionando los medios para el 

autocuidado de la salud. 

5. La reorientación de los servicios enfocándose en la promoción de salud en el 

ámbito comunitario. (23,24) 

En España, el año 1981 marcó el inicio de un proceso de descentralización de las 

competencias sanitarias del Estado a las Comunidades Autónomas. Cataluña fue una 

de las primeras en recibir las transferencias sanitarias. Los principios establecidos en 

Alma Ata se plasmaron en el Real Decreto 137/1984 de Estructuras Básicas de Salud, 

dando lugar a la creación de los primeros Equipos de Atención Primaria (EAP) y Centros 

de Atención Primaria (CAP). (25) 

Por tanto, el CAP se definió como el lugar de acceso al sistema sanitario, donde las 

personas podían acudir ante cualquier problema de salud o para prevenir 

enfermedades. Mientras que el EAP estaba integrado por un equipo multidisciplinario 

compuesto por médicos, enfermeras, pediatras, administrativos, odontólogos, auxiliares 

de enfermería, trabajadores sociales, entre otros. La Ley General de Sanidad de 1986, 

de 25 de abril, marcó el inicio de la reforma sanitaria en España, consagrando el derecho 

constitucional a la protección de la salud. Esta ley facilitó la descentralización y la 

transferencia de competencias sanitarias a las comunidades autónomas, incluyendo la 

financiación pública y la organización territorial en áreas de salud. (26,27) 

1.3 Atención primaria en Cataluña. 

En 1990, Cataluña dio un paso más con la Ley 15/1990 de 9 de julio, desarrollando su 

propio modelo sanitario basado en la universalización, racionalización, coordinación, 

eficiencia y eficacia de los recursos existentes para brindar una atención más efectiva a 

los ciudadanos. Para ello, se creó el Servei Català de la Salut (SCS) con el objetivo de 

garantizar la atención sanitaria pública a todos los ciudadanos de Cataluña, planificar, 

evaluar y financiar los servicios y prestaciones, y comprar los servicios de salud a las 

diversas entidades proveedoras en función de las necesidades de salud de la población. 

(28,29) 

Esta reforma sanitaria se desarrolló tanto a nivel organizativo como conceptual. La 

nueva visión de la AP pasó de una asistencia ambulatoria fragmentada a una integral y 

continua a lo largo de la vida del paciente.  
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Actualmente la AP se define por un conjunto de elementos conceptuales esenciales: 

• Integralidad. 

• Integración 

• Continuidad y permanencia  

• Actividad 

• Accesibilidad 

• Colaborativa 

• Comunitaria y participativa 

• Programada y evaluable  

• Docente e investigadora 

• Enfoque salutogénico 

 

Y se divide, territorialmente, en diez regiones sanitarias: 

• Región sanitaria de Alt Pirineu y 

Aran 

• Región sanitaria de Lleida 

• Región sanitaria del Camp de 

Tarragona 

• Región sanitaria de Terres de 

l’Ebre 

• Región sanitaria de Cataluña 

central 

• Región sanitaria de Girona 

• Región sanitaria de Barcelona 

Ciudad 

• Región sanitaria de Barcelona 

Metropolitana Nord 

• Región sanitaria de Barcelona 

Metropolitana Sud 

• Región sanitaria de Penedès 

Estas cuentan con recursos sanitarios de atención primaria y atención especializada 

para atender las necesidades de la población, y cada región se ordena, a su vez, en 

sectores sanitarios que agrupan a las llamadas áreas básicas de salud. (30,31,32) 

La reforma del sistema sanitario a Cataluña ha sido un proceso gradual y continuo, 

marcado por las necesidades cambiantes de la población y las circunstancias 

económicas. Tras superar la crisis económica del 2008 la AP se convirtió en el centro 

de diversas estrategias, incluyendo la Estrategia Nacional de Atención Primaria y Salud 

Comunitaria de 2017. Esta estrategia buscaba fortalecer la AP y la salud comunitaria, 

consolidándolas como el eje principal del sistema sanitario público. En consonancia con 

este objetivo, se elaboró el Pla d'Enfortiment i Transformació de l'Atenció Primària i 

Comunitària, cuyo propósito era reivindicar la relevancia de la AP y fortalecerla en tres 

puntos clave:  

• Facilitar el proceso de atención a los usuarios. 

• Mejora la resolución durante el proceso de respuesta asistencial. 

• Promover la atención integral a las personas que padecen enfermedades 

crónicas.  
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El Decàleg del Model d'Atenció Primària i Comunitària de Catalunya establece las 

directrices actuales para la AP y la salud comunitaria. Por primera vez, la AP se aborda 

desde una perspectiva integral, centrada en la comunidad, la promoción de la 

participación y la atención individualizada. (33,34) 

1.3.1 Cartelera de servicios de AP 

La Cartera de Servicios de AP en Cataluña se define por el Real Decreto 1030/2006 del 

15 de diciembre, estableciendo una base común para todo el Sistema Nacional de 

Salud. (35) 

Sin embargo, este marco se complementa con prestaciones derivadas de otras leyes, 

como la Ley Orgánica 12/2020 del 13 de octubre que incluye la salud bucodental, la Ley 

Orgánica 3/2021 del 24 de marzo que regula la eutanasia, y el documento "Cartera de 

Serveis de l’AP i Comunitària" que amplía las competencias de los profesionales de AP. 

(36,37) 

En conjunto, la cartelera de servicios de AP, en Cataluña abarca una amplia gama de 

prestaciones, que se pueden agrupar en las siguientes categorías: 

• Asistencia sanitaria a la población. 

• Prescripción o indicación y realización de procedimientos diagnósticos y 

terapéuticos. 

• Actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedades, atención 

familiar y comunitaria. 

• Actividades de información y vigilancia epidemiológica. 

• Servicios específicos para niños, adolescentes, mujeres, adultos, grupos de 

riesgo y pacientes crónicos, así como atención a personas mayores y residentes 

en hogares. 

• Rehabilitación comunitaria. 

• Atención paliativa a personas con enfermedades terminales. 

• Atención a la salud mental y adicciones, en coordinación con servicios 

especializados. 

• Atención a la salud bucodental. (38) 

1.3.2 Rol de enfermería en AP  

La reforma sanitaria logró darle a la enfermera de atención primaria un papel crucial en 

el modelo centrado en la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. (31) 
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La enfermera dejó atrás las funciones técnicas y de apoyo al médico, pasando de una 

estructura piramidal a una organización horizontal. Ahora, la enfermera desempeña un 

papel clave en la atención primaria, siendo más proactiva y autónoma, centrándose en 

el manejo integral de la persona. En consecuencia, la enfermera de AP es la persona 

que acompaña a la persona durante toda su vida, brindando atención integral y holística 

desde el lugar más apropiado, ya sea en el ámbito familiar o comunitario. (39,40) 

En Cataluña, el año 2019 en el Fòrum de Diàleg Professional, se abordaron las 

cuestiones relacionadas con la coordinación de políticas de planificación y ordenación 

profesionales con los enfoques de atención impulsados desde el sistema de salud y en 

concordancia con las nuevas demandas de salud. En este fórum, conformado por 

diversos profesionales de la salud de diversos ámbitos, representantes de sociedades 

científicas, asociaciones profesionales y asociaciones colegiales, se elaboró un mapa 

de funciones de la profesión enfermera, dentro de la AP. La finalidad este fórum fue 

definir las competencias enfermeras en la población pediátrica y adulta.  

Estas competencias son: 

- Promoción y prevención de la salud. 

- Gestión de la demanda aguda no programada. 

- Atención y seguimiento de los procesos de salud crónicos o de complejidad y 

fragilidad. 

- Atención a la familia y entorno. 

- Atención a las personas en situación final de vida. 

- Procedimientos diagnósticos y terapéuticos en adultos. 

- Bienestar emocional. 

Dentro de estas acciones se encuentra la atención a nivel comunitario, brindando 

protección a la comunidad con el propósito de mejorar la situación de salud en todas 

sus áreas. Dentro de las tareas asistenciales que se desempeñan dentro de la AP, 

también se pueden comprender las funciones docente, investigadora y gestora, 

contribuyendo a la formación de nuevos profesionales, la generación de conocimiento y 

la mejora continua de la atención sanitaria. (41) 

1.4 Gestión de la demanda aguda 

1.4.1 Antecedentes  

Tal y como se menciona anteriormente, una de las prestaciones que brinda la enfermera 

de AP es la gestión de la demanda aguda no programada. 
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El Real Decreto 137/1984 sobre las estructuras básicas de salud y la Orden del 6 de 

mayo de 1990 sobre el funcionamiento de los Equipos de Atención Primaria (EAP) 

respalda a las enfermeras en la participación de la gestión de la demanda aguda como 

respuesta a una demanda de atención relacionada con un problema de salud leve que 

precisa una resolución inmediata. (42) 

1.5 Implementación  

La GED nació en 2009 en el contexto de la crisis económica, con escasez de médicos 

y cambios en el panorama sanitario, el Departament de Salut de Catalunya impulsó una 

reestructuración del sistema público con el objetivo de hacerlo más sostenible. La 

iniciativa se centró en reorientar la demanda de servicios sanitarios hacia las 

competencias de las enfermeras. Como resultado de esta reorganización, en 2009 se 

desarrolló el programa de atención para problema de salud agudos leves en el AP, 

recogidos en el documento Gestió Infermera de la Demanda Espontània, elaborado por 

un grupo de trabajo del Institut Català de la Salut (ICS). En este documento se 

establecían protocolos de actuación que contenían motivos de consulta, criterios de 

inclusión y exclusión, pautas para la anamnesis y exploración, tratamiento 

farmacológico o no farmacológico y consejos de salud (educación sanitaria). Estos 

protocolos estaban basados en evidencia científica y consensuados por expertos, 

permitían a las enfermeras resolver la consulta de forma autónoma, desde el inicio hasta 

la finalización, sin necesidad de intervención de otros profesionales. (43,44) 

El programa tenía como objetivo aumentar la participación de las enfermeras en la 

gestión de la demanda espontánea, aprovechando su rol como puerta de entrada al 

sistema sanitario. A pesar de que la atención a problemas agudos leves ya era 

competencia enfermera, esta iniciativa la consolidaba y promovía un liderazgo 

enfermero en este ámbito. Paralelamente, se buscaba racionalizar la atención a 

pacientes crónicos mediante la priorización de necesidades y servicios, potenciando la 

educación grupal y gestionando de forma eficiente el tiempo de consulta. Este programa 

que, inicialmente desarrollado en Cataluña, no tardó en demostrar su efectividad y 

extenderse a otros proveedores asistenciales a nivel nacional. (45,46) 

Esta expansión trajo consigo una diversidad de términos para referirse al mismo 

concepto: “Gestión Enfermera de la Demanda Espontánea”, “atención urgente de baja 

complejidad”, “atención a procesos agudos”, “intervención de enfermería a los 

problemas de salud”, generando confusión y dificultando la estandarización de la 

práctica. Ante esta situación, el Consell de Col·legis d'Infermeres i infermers de 
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Catalunya tomó la iniciativa de consensuar un término único: "Gestión enfermera de la 

demanda" (GED). La GED se definió como: 

 "la respuesta que da una enfermera desde su ámbito competencial a una 

persona que plantea una demanda relacionada con la salud, la cual requiere una 

resolución inmediata y preferente”.  (47) 

Esta definición enfatizaba el rol protagónico de la enfermera en la atención a estos 

problemas de salud, destacando su capacidad para resolverlos de forma autónoma y 

eficiente.  

En el año 2019, se dio un paso importante hacia la atención integral en Atención Primaria 

con la unificación de la GED con el Programa d'Harmonització dels estàndards de 

prestació de cures a l'AP (ARES). Este programa reúne una colección estructurada de 

planes de cuidados estandarizados, elaborados a partir del conocimiento de la disciplina 

enfermera, la evidencia científica y el consenso de expertos. (48) 

1.5.1 Estado actual de la GED 

La Gestión Enfermera de la Demanda (GED) no es un concepto nuevo a nivel 

internacional, puesto que su implementación y evaluación en otros países se remonta a 

años atrás. (49,50,51)  

Múltiples estudios han avalado la efectividad de la GED. Una de las primeras revisiones 

sistemáticas, realizada por Horrocks et al. en 2002, hablaba sobre “si los profesionales 

de enfermería que trabajan en atención primaria podrían prestar una atención 

equivalente a los médicos”, en esta comparó la atención prestada por enfermeras y 

médicos en Atención Primaria. El estudio concluyó que las enfermeras realizaban 

consultas más largas y completas, brindando mayor educación sanitaria a los pacientes, 

y dando como resultado que la satisfacción de los pacientes atendidos por enfermeras 

fue superior, sin que se observaran diferencias en los resultados de salud. Estudios 

posteriores, como el de Laurant et al. en 2005, compararon directamente la atención 

brindada por médicos y enfermeras en casos de problemas de salud agudos leves. En 

este caso, el estudio encontró que las enfermeras obtuvieron mejores resultados en 

salud para los pacientes. Al igual que, un estudio en Nueva Zelanda que pretendía la 

comparación entre los diagnósticos hechos por médicos y enfermeras no encontró 

diferencias significativas entre los diagnósticos emitidos por estos. (52,53,54) 
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A pesar de la evidencia internacional a favor de la GED, su implementación en España 

presenta disparidades entre las diferentes Comunidades Autónomas. En Cataluña, por 

ejemplo, la GED está presente tanto en el sector público como en el privado, pero su 

concepto y aplicación varían según la institución. Incluso dentro de una misma 

institución, la comprensión del concepto GED puede ser heterogénea entre los 

profesionales. (50,55) 

Numerosos estudios en España avalan la factibilidad y eficacia de los programas que 

incorporan algoritmos para que las enfermeras resuelvan enfermedades agudas leves. 

Estos programas presentan un bajo índice de reconsulta, lo que indica su efectividad y 

eficiencia. El rol autónomo de la enfermera en la atención a personas con patología 

aguda leve está consolidado y cuenta con la aceptación de profesionales y pacientes. 

En referencia al marco legal, el Real Decreto 954/2015 de 23 de octubre sobre la 

prescripción enfermera, se expresaba que la enfermera que quisiera ejercer la 

competencia profesional de diagnosticar, usar y prescribir dispensación de fármacos 

debía estar acreditada por el Ministerio de Sanidad. La Ley, aunque no permitía el 

diagnostico enfermero, sí que contemplaba que, una vez hecho el diagnostico por el 

médico, la enfermera pudiese bajo el amparo de un protocolo realizar la prescripción 

necesaria. Estos hechos hicieron que, durante mucho tiempo las enfermeras sufrieron 

un importante prejuicio sobre sus capacidades además de suponer un retroceso en la 

profesión. (56,57) 

Finalmente, el Real decreto 1032/2018 de 22 de octubre, revirtió la situación, eliminando 

la acreditación obligatoria por parte del Ministerio de Sanidad y permitiendo la 

prescripción de medicamentos si tenían un año de experiencia o recibir una formación 

específica. Esa dispensación de fármacos actualmente sigue condicionada a la 

prescripción médica y sujeta protocolos consensuados. (58) 

1.5.2 ARES 

ARES, significa "Asistencia de Resultados y Estandarización en Salud”.  

El objetivo es ayudar a los enfermeros a alcanzar los mejores resultados de salud y 

autonomía. 

La normalización de la práctica asistencial a través de este programa promueve la 

cultura de la práctica basada en la evidencia, estableciendo estándares de calidad y 
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seguridad clínica mediante un amplio consenso profesional, con el fin de mejorar los 

procedimientos de trabajo y los servicios de salud. (59) 

El modelo de datos ATIC y los planes de cuidados estandarizados del programa ARES, 

que están vinculados al eCAP, son empleados por profesionales de todos los equipos y 

unidades de atención primaria que trabajan con eCAP: equipos de atención primaria 

comunitarios, equipos de atención primaria penitenciaria, equipos de atención en 

residencias (EAR), Programas de Atención Domiciliaria y Equipos de Apoyo (PADES), 

unidades de cronicidad, unidades de atención especializada, atención continuada 

(PAC/CUAP), servicios de los equipos de atención a la salud sexual y reproductiva 

(ASSIR) y unidades de salud mental. 

En el programa ARES-AP han participado equipos del ICS y de otras entidades 

proveedoras de Salud. 

El uso de los planes de cuidados estandarizados del ARES-AP se ha generalizado 

progresivamente y se ha ido incorporando en la práctica como una herramienta cotidiana 

de trabajo. Es necesario continuar trabajando para avanzar en la mejora y actualización 

frecuente de los planes de cuidados para incorporar las nuevas evidencias y ajustarlos 

a las necesidades existentes y emergentes de las personas, las familias y las 

comunidades, así como trabajar en los indicadores y las medidas de resultados de la 

atención primaria en Cataluña. (60) 

Actualmente hay un total de 135 diagnósticos de planes estandarizados para adultos, 

de los cuales 99 son usados para seguimiento de patologías crónicas y los 36 restantes 

son los de asistencia agudas, que son de los cuales hablaremos en nuestro trabajo. 

Estos 36 diagnósticos agudos son: 

● Absceso cutáneo 

● Quemaduras 

● Insomnio 

● Odinofagia 

● Contusión 

● Llaga bucal 

● Molestias oculares 

● Lesión en zona de 

pliegue 

● Odontalgia 

● Anticoncepción de emergencia 

● Mareo 

● Elevación de la presión arterial 

● Picadura en la piel 

● Molestias urinarias 

● Cefalea 

● Entorsis de tobillo 

● Molestias de oído  

● Reacción vacunal 

● Fiebre 

● Dolor 

mecánico 

lumbar/dorsal 

● Estreñimiento 

● Diarrea 

● Herpes labial 

● Molestias 

vulvovaginales 
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● Herida 

● Contractura 

muscular/cervical 

● Sospecha de COVID 

● Vómitos 

● Retención aguda de orina 

adulto 

● Uña encarnada 

● Otros 

● Epistaxis 

● Uñero 

● Síndrome viral 

respiratorio 

agudo 

● Crisis de 

ansiedad 

● Urticaria 

1.5.3 ATIC 

El lenguaje ATIC es una terminología que se basa en tres ejes principales (valoración, 

diagnósticos y resultados e intervención) y sirve de puente entre el lenguaje natural 

enfermero y los sistemas de clasificación, aumentando así el nivel de especificidad de 

los términos y conceptos para poder facilitar su representación en los registros, en las 

historias clínicas electrónicas, en observaciones 

En Cataluña la terminología ATIC se utiliza como vocabulario enfermero en el registro 

de historias clínicas, en el desarrollo de los estándares de cuidados y en la exploración 

de la prestación de los cuidados enfermeros. (61) 
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2. JUSTIFICACIÓN  

Este trabajo surge de la necesidad de evaluar la capacidad de resolución de la demanda 

urgente por parte de enfermería a través del uso de la GED para aliviar la carga en el 

nivel asistencial. La recopilación de datos sobre la GED proporciona información clave 

sobre los pasos que debe seguir Enfermería para lograr una mayor resolución de casos, 

identificando áreas específicas que podrían necesitar un mayor desarrollo de 

habilidades y, por lo tanto, una mayor capacitación.  

La justificación de este estudio recae en la importancia de una gestión de la demanda 

aguda eficiente en la atención primaria de salud, ya que la calidad y eficacia de esta 

atención influyen significativamente en los resultados de salud y en la satisfacción de 

los pacientes. 

El análisis cuantitativo de esta gestión enfermera nos proporcionará información de 

interés para poder identificar puntos clave, áreas de mejora y la optimización de los 

recursos existentes. 

Además, contribuiremos a dar a conocer el campo de la gestión de enfermería, servirá 

como base para futuras investigaciones y al incremento de acciones de mejora en la 

atención primaria de salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



20 
 

3. OBJETIVOS E HIPOTESIS 

3.1 Objetivo general 

Caracterizar la resolución de motivos de salud consultados de forma autónoma 

mediante la GEDA en un centro de salud del Camp de Tarragona. 

3.2 Objetivo específico 

Identificar los problemas de salud más frecuentes atendidos mediante la GED. 

Determinar el porcentaje de consultas atendidas por la GED en el CAP y analizar en 

ellas la resolución por parte de la enfermera. 

Valorar el grado de satisfacción en pacientes atendidos a través de la GEDA. 

Divulgar la importancia del rol de enfermería como gestora de la demanda aguda. 
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4. METODOLOGIA 

4.1 Diseño metodológico 

Estudio observacional descriptivo, prospectivo, y transversal de las consultas a 

demanda urgente atendidas dentro del centro de salud del Camp de Tarragona y 

atendidas mediante la GED. 

Se decidió realizar un estudio descriptivo y transversal ya que las características por la 

que se define son: la no manipulación de variables, la recolecta simultanea de datos y 

el no establecimiento de relaciones causales además de permitir analizar múltiples 

variables. Por lo que es el más indicado para estimar la incidencia de problemas de 

salud de una población concreta en un momento determinado. 

4.2 Ámbito de estudio. 

La población de estudio son los pacientes que han generado al menos una consulta a 

demanda urgente dentro de la Zona Básica de Salud (ZBS) del CAP del Camp de 

Tarragona, perteneciente al área de Salud y circunscrita a 13.415 pacientes.  

Se escogió esta ZBS ya que consideramos que no existen características particulares 

que puedan influir en los resultados del estudio.  

4.3 Muestra. 

Se realiza un muestreo censal con exclusión, ya que de todos los pacientes atendidos 

durante ese periodo, solo incluimos a los que son mayores de 15 años, por lo que 

logramos tener una muestra sin margen de error, precisos y representativos de una 

población objetiva. El periodo de estudio se realiza en 2023, del 1 de noviembre al 7 de 

diciembre, en total, se estudiaron 1193 casos atendidos.  

4.4 Criterios de inclusión y exclusión. 

Criterios de inclusión: 

● Pacientes a partir de 15 años pertenecientes o no a la ZBS que generan 

demanda urgente valorada mediante GED en el horario de 9:00h a 20:00h. 

Criterios de exclusión: 

🗶 Pacientes no valorados mediante la GED. 

🗶 Pacientes pediátricos. 

🗶 Pacientes institucionalizados. 
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🗶 Pacientes que generan demanda urgente no presencial (telefónica o eConsulta). 

4.5 Procedimiento de recogida de datos. 

La recogida de datos se realizó con la colaboración del equipo de enfermería de 

Atención Primaria, que facilitaron las variables descritas para la posible realización del 

proyecto. Previamente se pidió autorización a la dirección del centro por escrito para la 

elaboración del trabajo y la recogida de variables. 

Los enfermeros accedieron a las historias clínicas y las líderes del proyecto fueron las 

encargadas de elaborar una base de datos utilizando las hojas de cálculo (Microsoft 

Excel 2016), asignaron a cada paciente un número secuencial que impida su 

identificación, y generaron los resultados mediante la utilización de las funciones 

estadísticas del software seleccionado. 

La consulta de las historias clínicas informatizadas se ha realizado a través de la 

aplicación informática ECAP disponible en los ordenadores pertenecientes al CS.  

La tabla Excel realizada para el estudio de la GED del CS consta de 10 columnas: 

1. Número secuencial no vinculante. Este dato nos permite numerar las personas 

que han acudido al CS durante el estudio y también permite calcular el número 

de personas que han acudido más de una vez. 

2. Sexo del paciente. 

3. Edad del paciente en el momento de atención. 

4. Alta por parte de enfermería o derivación al médico. 

5. Motivo de consulta. Este dato especifica el diagnóstico personal que a cada 

paciente se le ha adjudicado por parte de enfermería. (Este puede diferir del 

indicado posteriormente por el médico de atención primaria (MAP) al realizar la 

anamnesis médica). 

6. Pruebas diagnósticas. Incluye: tira reactiva de orina (TRO), electrocardiograma 

(ECG), multitest. 

7. Constantes que se han tomado al paciente. 

8. Fármaco prescrito de forma autónoma (enfermero) o delegado (médico). 

9. Reconsulta. 

10. La reconsulta si fue con el médico o enfermero. 

4.6 Variables de estudio 

Las variables independientes: 

● Sociodemográficas: sexo, edad. 
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● Fecha 

● Codificación mediante el número secuencial no vinculante. 

Con estas variables pretendemos poder codificar información confidencial del paciente 

en un momento concreto, y determinar si hay variación en la demanda aguda de los 

servicios además de analizar si hay una gran diferencia dependiendo del género. 

Variables dependientes: 

● Pruebas diagnósticas realizadas 

● Constantes tomadas 

● Proceso que origina la consulta urgente 

● Tipo de resolución (alta/derivada) 

● Reconsulta (si/no) 

● Profesional de reconsulta (médico/enfermera) 

Con estas variables pretendemos determinar las pruebas realizadas con más frecuencia 

y los motivos de consulta más habituales. En conjunto, el objetivo es la obtención de 

información crucial para evaluar la eficacia y la efectividad en la gestión de la demanda 

en el centro de salud. 

4.7 Instrumentos de medida 

La realización de la medición estadística de la muestra de sujetos a estudiar se hará 

indirectamente mediante su historia clínica. La variable cualitativa se detallará mediante 

la medida de dispersión (desviación típica). 

4.8 Cronograma de ejecución 

El desarrollo de este trabajo se estructura según el cronograma establecido previo a su 

realización. (Ilustración 1) 

 

Ilustración 1 Cronograma de las actividades realizadas para el proyecto. Fuente: Propia. 
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5. RECURSOS 

Para la elaboración de este proyecto ha sido necesario la posibilidad de disponer de los 

siguientes recursos, materiales, humanos y económicos. 

● Recursos humanos: se centraron en el equipo de enfermería del EAP y las 

responsables de este proyecto de investigación. 

● Recursos materiales utilizados: fueron un ordenador con acceso a internet que 

tuviese la aplicación informática ECAP disponible en los ordenadores 

pertenecientes al CS y un ordenador personal con el software de Windows 10. 

● Recursos económicos: aunque en el proyecto solo se haya utilizado 

aportaciones propias (material fungible) y no haya sido necesaria una fuente de 

financiación externa, cabe destacar la implicación financiera indirecta con el uso 

de las instalaciones, de los espacios del centro de salud y el tiempo dedicado 

por personal cooperante. Destacando sobre todo el propio trabajo de las 

responsables del proyecto, el cual no es cuantificable. 
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6. DESARROLLO DEL TEMA Y RESULTADOS 

Del 1 de noviembre al 7 de diciembre de 2023 se atendieron en 25 días laborales de la 

GED un total de 1193 consultas. 

 

Ilustración 2 Gráfico según sexo de los pacientes atendidos. Fuente: Propia. 

Tal y como se muestra en el gráfico, el 60% (711) eran mujeres y el 40% (482) eran 

hombres. (Ilustración 2)  

La media de edad de los pacientes es de 46,88 años con una desviación típica de 20,37. 

La edad media de las mujeres es de 47,19 años y de hombres es de 46,36 años.  

 

Ilustración 3 Gráfico con los motivos de consulta más frecuentes en el período de estudio. Fuente: Propia 
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Los motivos de consulta más atendidos y por lo tanto con mayor porcentaje de atención 

fueron: 299 pacientes por Síndrome viral respiratorio agudo (SVRA), 105 por Dolor 

mecánico lumbar, 92 por Molestias urinarias y 79 por Vómitos.  Por Contusiones fueron 

73, por Diarrea 70, por Picaduras en la piel 69 y por Fiebre 63.  

Los que tienen menor incidencia han sido: 40 usuarios por Otros (dolor ABD, dedos, 

manos, etc.), 40 por Cefalea, 36 por Molestias oculares, 36 por Odinofagia, 33 por 

Molestias de oído, por Mareo 24, por Entorsis de tobillo 23, por Crisis de Ansiedad 22 y 

por Contractura muscular-cervical 19. 

Y por último: 6 usuarios han acudido por Absceso cutáneo, 6 por Molestias 

vulvovaginales, 5 por Odontalgia, 5 por Estreñimiento, 3 por Uña encarnada, 1 por 

Elevación de la tensión y 1 por Quemaduras. (Ilustración 3) 

 

Ilustración 4 Gráfico sobre las pruebas diagnósticas realizadas. Fuente: Propia. 

Respecto a las pruebas diagnósticas realizadas al total de pacientes atendidos (1193), 

945 personas no requirieron ninguna prueba diagnóstica. Sin embargo, entre aquellos 

que sí necesitaron pruebas, a 105 usuarios se le realizó un TRO (Tira Reactiva de 

Orina), 100 una radiografía (RX), a 24 un electrocardiograma (ECG), a 14 un Streptotest 

y a 5 una PCR (Reacción en Cadena de Polimerasa). (Ilustración 4) 
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Ilustración 5 Gráfico sobre las constantes tomadas por la enfermera de GED. Fuente: Propia. 

En relación con la toma de constantes tomadas por parte de enfermería del GED se 

puede observar como la gran mayoría se divide en dos grandes grupos que son la toma 

de tensión más la frecuencia cardiaca y respiratoria más la saturación de oxígeno y la 

toma de temperatura que se le tomó a 296 personas. Y por otro lado la escala visual 

analógica a 230, siendo estas las más utilizadas, el resto de las constantes realizadas 

son variaciones de estas, pero adaptadas a las necesidades de cada paciente. 

(Ilustración 5). 

 

Ilustración 6 Gráfico sobre la resolución enfermera de forma autónoma y derivaciones al MAP. Fuente: 
Propia. 
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En referencia al tipo de resolución del motivo de consulta el 46% de los pacientes 

(equivalente a 550 personas), fueron dados de alta de forma autónoma por parte de 

enfermería y el resto, un 54% (equivalente a 643) fueron derivados al MAP. (Ilustración 

6) 

 

Ilustración 7 Gráfico con el porcentaje de reconsultas. Fuente: Propia. 

Respecto a las reconsultas, la gran mayoría no la realizaron. De los 1193 pacientes 

atendidos el 89% (equivalente a 1061) no necesitaron una reconsulta y sólo el 11% 

(equivalente a 132 pacientes) realizaron una reconsulta con alguno de los profesionales. 

(Ilustración 7) 
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Ilustración 8 Gráfico sobre el profesional que reconsultaron los pacientes. Fuente: Propia 

Del 11% de pacientes que realizaron una reconsulta, el 13% (equivalente a 17 

pacientes) la hicieron con la Enfermera y el 87% (equivalente a 115 usuarios) la 

reconsulta fue con un médico. (Ilustración 8) 

 

Ilustración 9 Gráfico sobre la prescripción de fármacos. Fuente: Propia. 

Respecto a los fármacos recetados, observamos que un 19% (equivalente a 229 

personas) recibieron el fármaco necesario recetado de forma autónomo por la 

enfermera, mientras el 81% (equivalente a 952 pacientes) fueron propuestas de 

prescripción al MAP (Ilustración 9) 
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Una vez analizados estos datos, quisimos ampliar este estudio, realizando una encuesta 

a algunos de estos pacientes que fueron atenidos por la enfermera de GED para poder 

conocer su grado de satisfacción con la atención recibida por esta. 

Realizamos una encuesta a 26 pacientes, que respondieron un total de 12 preguntas 

cada uno. El objetivo de estas preguntas era evaluar una variedad de factores de la 

atención recibida, como la comunicación de la enfermera (como la educación sanitaria 

y la resolución de dudas), la comodidad del paciente durante la consulta y su 

satisfacción general, la cual fue evaluada en una escala de 1 a 10. 

El 69% de los pacientes encuestados tenían una edad 46-60 años, el 16% una edad 

entre 26-45 años y 15% una edad entre 18-25 años. 

El 54% de estos eran mujeres y el 46% hombres. 

 

Ilustración 10 Gráfico sobre la comunicación de la enfermera. Fuente: Propia. 

Referente a la comunicación de la enfermera el 54% la ha calificado como excelente, el 

31% muy buena y el 15% buena. (Ilustración 10) 
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Ilustración 11 Gráfico sobre el grado de satisfacción por la información recibida. Fuente: Propia. 

Sobre la información recibida, educación sanitaría, el 92% de los pacientes han dicho 

que han recibido una información optima sobre el problema de salud y su tratamiento, y 

sólo un 8% hubiesen necesitado más información. Este 8% exponen que el motivo de 

su insatisfacción es debido en 100% a la falta de tiempo de atención por consulta. 

(Ilustración 11) 

 

Ilustración 12 Gráfico sobre la resolución de dudas por parte de la enfermera de GED. Fuente: Propia 

En referencia a la resolución de dudas y preocupaciones por parte de la enfermera, el 

93% de los pacientes quedaron satisfechos con las respuestas y sólo un 7% seguían 

con dudas. (Ilustración 12) 
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Referente a los conocimientos de la enfermera, el 100% de los pacientes sintieron que 

estaba informada y capacitada para manejar su problema de salud. 

El 100% de los pacientes se sintieron cómodos y seguros durante su interacción con la 

enfermera de GED a la hora de gestionar la consulta. 

 

Ilustración 13 Gráfico sobre el grado de satisfacción por la atención recibida. Fuente: Propia. 

Y, por último, con relación a la satisfacción de los pacientes por la atención recibida por 

la enfermera del GED se calificó en una escala del 1 al 10 en la que el 100% de ellos 

puntuaron con más de un 7, distribuidos de la siguiente forma, el 47% un 10, el 31% un 

7, el 15 % un 8 y el 7% un 9. (Ilustración 13) El aspecto que consideran que se podría 

mejorar en la atención que recibieron, en un 90% reducir tiempo de espera y en un 10% 

la respuesta textual fue “tener más ganas y rapidez”. 
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7. DISCUSIÓN 

El contexto socioeconómico del país en el momento de la implementación de la GED, 

junto con la escasez de médicos, la falta de comunicación al implementarla y los 

mensajes contradictorios desde el colegio profesional, suscitaron muchas dudas entre 

las enfermeras al momento de aplicar la GED. Hecho que generó controversias dentro 

y fuera de la profesión, algunos de los cuales aun estando ampliamente afianzada en el 

territorio catalán sigue existiendo una heterogeneidad en su interpretación (46) 

En este estudio hemos realizado un total de 1193 consultas atendidas en el CAP del 

Camp de Tarragona dentro de la gestión de la demanda aguda, el 60% eran mujeres y 

el 40% eran hombres, por lo que podemos afirmar que existe una mayor asistencia a 

mujeres que a hombres, a lo largo de los últimos años en estudios realizados se muestra 

un mayor uso de los servicios sanitarios en las mujeres en comparación  a los hombres, 

teniendo como posibles explicaciones: la biología reproductiva, la diferencia en la 

percepción de la salud, enfermedades específicas de cada sexo o una mayor 

preocupación por la prevención. (62) 

La media de edad de la población atendida se sitúa en 46,88 años.  

Los motivos de consulta que más se han atendido durante el período de estudio fueron: 

SVRA con un 26%, seguido por dolor mecánico lumbar 9%, molestias urinarias 8%, 

vómitos 7% y en un 6% contusiones, diarreas, picaduras en la piel y fiebre. Además, 

hubo otros síntomas con menor incidencia de un 3% como la odinofagia, cefalea, 

molestias oculares, molestias de oído, mareo, estreñimiento, entre otros. 

De las consultas atendidas el 99% recibieron algún tipo de fármaco al finalizar la 

consulta y 1% restante no lo requirieron. De ese 99% que requirieron medicación la 

enfermera dispensó de forma autónoma el 19% mientras que el 81% fueron propuestas 

de prescripción derivadas al médico, de las cuales ninguna fue rechazada y fueron 

resueltas. 

De todas las altas llevadas a cabo de forma conjunta por el personal sanitario solo el 

11% realizaron una reconsulta. De las cuales un 13% fueron llevadas a cabo por 

personal de enfermería y las restantes, un 87%, por personal médico. 

La capacidad resolutiva por parte de enfermería supuso un 47% de altas de forma 

autónoma, frente al 53% que fueron derivados al médico. En el año 2002, Horrocks et 

al. llevaron a cabo una revisión sistemática sobre el liderazgo de las enfermeras en la 

atención primaria con relación a los procesos agudos leves. Este estudio demostró que 
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las enfermeras podían brindar una atención similar a la ofrecida por los médicos en estos 

procesos, evidenciando que no existían diferencias en la salud de los pacientes. En otra 

revisión realizada por Cochrane, se mostró que la atención proporcionada por las 

enfermeras, en comparación con la brindada por los médicos, probablemente generaba 

resultados de salud similares o incluso mejores para diversas afecciones leves de los 

pacientes. Posteriormente, en 2005, la revisión realizada por Laurant et al. reflejó que 

una enfermera debidamente capacitada podría abordar patologías agudas leves con la 

misma calidad que un médico, manteniendo los mismos resultados en salud. Los 

resultados de este estudio confirman los hallazgos presentados por Horrocks y Laurant, 

ya que demuestran que las enfermeras son capaces de liderar la atención a 

enfermedades agudas leves (45,52,53) 

La figura de la enfermera en la gestión de la demanda aguda no realiza diagnósticos 

médicos, si no que a través de un catálogo de procedimientos y valoraciones 

estandarizados está capacitada para poder hacer un juicio clínico, más no es un 

diagnóstico médico. Tal y como se muestra en el estudio de Calvet et al. la utilización 

de los protocolos estandarizados ayudan a reducir la variabilidad en la práctica clínica 

de la enfermera, ofreciendo de esta manera más seguridad en las actuaciones 

asistenciales, potencia su rol autónomo y promueve la excelencia en sus intervenciones. 

(63) 

En este estudio de investigación, la enfermera presenta un alto índice de resolución 

hecho que puede ser dado por el período en el que se ha realizado, coincidiendo con 

las campañas vacunales de la gripe y del COVID así como con el auge de la gripe 

estacional y resfriados. Aun así, aporta conocimiento sobre cómo el uso del juicio clínico 

hecho a través de los procedimientos estandarizados puede llevar a un mayor grado de 

resolución. 

Resulta interesante ver que, aunque el porcentaje de resolución de casos por parte de 

enfermería que de medicina es similar, a la hora de prescripción de fármacos hay una 

diferencia muy significativa (enfermera 19% MAP 81%).  La GED está estrechamente 

relacionada con la prescripción enfermera. En comparación con otros países, en España 

la prescripción enfermera se encuentra en una etapa inicial. Esta situación se debe a 

los cambios constantes en su legalización, lo cual ha generado reticencias por parte de 

las enfermeras para prescribir. Hasta el año 2009, la legislación prohibía a las 

enfermeras prescribir cualquier tipo de medicamento y no fue hasta finales de 2018 que 

se publicó la resolución oficial que les otorgaba la facultad de autorizar la dispensación 
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de medicamentos y productos sanitarios con plena seguridad jurídica. La prescripción 

enfermera se ha ido implementando gradualmente en Cataluña y aún se encuentra en 

fase de expansión. (56,58,64) 

En cuanto a las encuestas realizada de forma aleatoria a algunos de los pacientes 

atendidos a través de la GED, obtuvimos cómo principal resultado que en la satisfacción 

en la atención recibida el 100% de estos se sintió altamente satisfecho (más de un 7). 

El estudio realizado por Kippenbrock et al. demostró que los niveles de satisfacción eran 

más altos cuando los pacientes son atendidos por enfermeras, debido a su mayor 

capacidad de comunicación, ya que en general, estas tienen habilidades de 

comunicación muy desarrolladas, gracias a su formación académica específica en 

técnicas de comunicación. Tanto médicos como usuarios confían en el potencial de las 

enfermeras, lo que se refleja en altos niveles de satisfacción en la atención brindada, 

como lo demuestran diversos estudios nacionales e internacionales. (51,65)  

A pesar de la satisfacción de los usuarios con la atención de las enfermeras, muchos 

desconocen sus roles y funciones en la atención primaria, lo que algunos autores 

atribuyen a la falta de visibilidad de la profesión. (66) 

Teniendo en cuenta los aspectos a mejorar para alcanzar un nivel de satisfacción mayor, 

un 90%, refiere que está relacionado con el tiempo de espera, y la inseguridad por parte 

de la profesional ya que no todas tienen la capacitación, formación y experiencia 

suficiente como para dar una respuesta y realizar una prescripción de enfermería con 

toda la profesionalidad que amerita. 

Para las lideres este estudio, consideran que la GED puede ser un factor de cambio y 

una oportunidad para aumentar la visibilidad social y mejorar el acceso de los pacientes 

al sistema. Esta afirmación es respaldada por la bibliografía disponible. (51,) 

7.1 Fortalezas 

Las fortalezas al realizar este estudio son el amplio número de historias clínicas a las 

que hemos podido acceder en un período tan corto de tiempo (25 días laborales). Al 

ser un estudio retrospectivo se podían recoger varios días en uno solo.  

7.2 Limitaciones 

Las limitaciones surgieron al completar las tablas de Microsoft Excel para que el motivo 

de consulta se encuentre dentro de uno de los 36 diagnósticos del ARES. Asimismo, 

hay diagnósticos en los que se muestran poco específicos como puede ser “picadura en 

la piel” ya que engloba cualquier lesión cutánea (herpes, eczema, tiña, psoriasis), y el 
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diagnóstico de “otros” (que se intenta utilizar lo menos posible ya que es mucho más 

inespecífico) cómo podría ser dolor abdominal o articular, dolor de dedos o muñeca, etc. 

Como la GED tiene su propio horario de atención urgente esto hizo que se excluyeran 

aquellas consultas urgentes que pasaron directamente con el MAP, por lo que no fueron 

incluidas en el estudio. Los pacientes que acudieron en horario de 8:30h a 9:00h y de 

14:30h a 15h fueron atendidos por el MAP y no tuvieron que pasar por la consulta de 

enfermería. 

7.3 Futuras líneas de investigación 

Para futuras líneas de investigación sería interesante realizar el estudio en otra época 

del año que no coincida con la temporada de resfriados y gripe, puesto que de dicha 

manera lograríamos tener una visión general y más fiel a la realidad. Permitiendo de 

esta manera analizar si existe una variación en la demanda de servicios de salud a lo 

largo del año, identificando posibles picos o temporadas bajas para así poder planificar 

los recursos y la gestión del personal necesario. 

Sería importante trabajar sobre las limitaciones observadas anteriormente, cómo por 

ejemplo incrementando el número diagnósticos vigentes en los protocolos 

estandarizados, ya que de esta manera se podría estudiar las variaciones en los 

problemas de salud que se engloban en un diagnóstico “poco especifico” como el de 

“picadura en la piel”, permitiendo hacer estudios sobre un diagnóstico en concreto.  Así 

como incrementar el horario de asistencia de la GEDA. 
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8. CONCLUSIONES 

Tal y cómo hemos podido comprobar en este estudio, es evidente que la implementación 

de la GEDA en el centro de salud es un paso importante en la evolución de los servicios 

de atención primaria. Aunque esta práctica es relativamente nueva, los resultados del 

estudio indican que el modelo de consulta dirigido por enfermeras es altamente efectivo 

para satisfacer las necesidades de la población atendida. Hecho que también hemos 

confirmado a través de la encuesta aleatoria que realizamos, además de la revisión 

bibliográfica relacionadas con el tema.  

La utilización del Triaje es un componente clave de este modelo, y las encargadas de 

realizarlo son las enfermeras. Éste permite una evaluación rápida y precisa de la 

gravedad de los casos, lo que facilita la priorización de pacientes en función de sus 

necesidades se salud. Esto permite a las enfermeras realizar pruebas diagnósticas o 

terapéuticas y resolver por completo una amplia gama de problemas de salud. 

Un aspecto fundamental para mejorar este modelo es el desarrollo del juicio clínico de 

las enfermeras y la aplicación de protocolos estandarizados. La mejora de estas 

habilidades supone que las enfermeras pueden optimizar y unificar los cuidados 

necesarios para lograr los objetivos establecidos. Por lo que, la creación de más 

protocolos estandarizados es esencial para impulsar aún más el desarrollo de la 

actividad de las enfermeras, aumentar su autonomía y su capacidad de resolución de 

casos, garantizando así una atención de calidad para todos los pacientes. 

La enfermera de Gestión de Enfermería en AP desempeña un papel fundamental como 

la puerta de entrada al sistema de salud, esta es capaz de resolver el 100% de las 

consultas atendidas, ya sea de forma autónoma a través del juicio clínico y la aplicación 

de protocolos estandarizados, o derivando al paciente a otros profesionales cuando sea 

necesario. Por lo tanto, es crucial que los sistemas de salud sigan pivotando en torno a 

este papel, invirtiendo en el reciclaje y la formación continua de las enfermeras para 

mantener y mejorar sus habilidades. 

Además, al objetivar la intervención resolutiva de las enfermeras en atención primaria, 

se pueden agilizar los procesos de atención de problemas de salud de baja complejidad. 

Esto no solo reduce los tiempos de espera y de resolución, sino que también disminuye 

la carga de trabajo de los MAP y el colapso de las visitas a urgencias hospitalarias. 

Asimismo, el reciclaje y la capacitación de las enfermeras no solo benefician a los 

pacientes, sino que también disminuyen el costo sanitario y los ingresos hospitalarios 

además de servir como modelo de atención para otras comunidades y países. 
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En resumen, la enfermera de GEDA en atención primaria juega un papel esencial en la 

optimización de la atención sanitaria. Su capacitación y desarrollo continuo son 

fundamentales para garantizar una atención de calidad, reducir los tiempos de espera y 

resolver eficazmente los problemas de salud de la población atendida. Sin perder de 

vista que de cierta manera se deja de atender las necesidades reales de la población y 

la pérdida de la longitudinalidad, por lo cual es importante el incremento de la plantilla 

del personal de enfermería capacitado en los centros de atención primaria. 

Evaluar las áreas específicas de mejora en la política sanitaria, en especial la 

relacionada con la “prescripción enfermera de medicación”; la enfermera debería poder 

prescribir aquella medicación que realmente el paciente necesita, ya que está 

capacitada para ello, y no solamente la que el propio usuario puede recoger en la 

farmacia. Esto junto a una mejora en los planes metodológicos de educación en el grado 

o formaciones en los CS, mejorarían las estadísticas en la resolución de los casos por 

parte de enfermería ya que estaría más capacitada para poder abordar todo tipo de 

casos. 
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10.1 Encuesta de satisfacción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



49 
 

 

 

 

 

 



50 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

10.2 Tabla de datos recogidos 
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